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los períodos en que deja de acudir a los controles de psiquiatría y no toma su medicación. En este 
estado suele entablar relaciones de pareja con personas que conoce en dichos entornos marginales, 
residiendo en viviendas ocupadas ilegalmente o en zonas de chabolas, obteniendo recursos de la 
mendicidad o de actividades ilegales.

Es por ello que, en esas circunstancias, ha sido necesaria la intervención del Ente Público de 
Protección de Menores respecto de sus hijos, lo cual no ha sido óbice para que ella se haya mostrado 
siempre muy afectiva con ellos, con una voluntad decidida por preservar su relación. A pesar de 
ello su evolución personal no ha hecho posible el retorno de sus hijos con ella, hasta el punto de 
acordar el Ente Público, como medida más beneficiosa para los menores, su adopción por familias 
seleccionadas a tales efectos, siendo ratificada esta decisión por el Juzgado.

Así las cosas, además de ayudar a la interesada para mejorar su situación personal (pensión no 
contributiva de invalidez y acceso a una vivienda social de alquiler), en lo que respecta a su pretensión 
de tener relación con sus hijos nos hemos visto en la obligación de informarle que tal hecho depende 
de la voluntad de las respectivas familias que los tienen en adopción, lo cual no obsta para que una 
vez alcancen la mayoría de edad pueda solicitar de la Junta de Andalucía que a través del servicio de 
post-adopción puedan ayudarla a hacerles llegar su petición.

De tenor similar es la queja 20/6766 que tramitamos a instancias de una persona para ayudar a una 
amiga residente en Noruega. Nos decía que esta persona tuvo un hijo en Córdoba en 2009, y que el 
menor quedó al cuidado de una familia cuyos datos desconocía, sin que desde entonces haya tenido 
noticias de él. Al no disponer de medios para costear los servicios de un abogado que se ocupe del 
caso, solicitaba la ayuda del Defensor del Pueblo Andaluz. 

Tras analizar la cuestión informamos al interesado que, conforme a los datos que nos suministraba, 
debíamos suponer que el menor quedó al cuidado del Ente Público de Protección de Menores, 
quien en ejercicio de su tutela confió su custodia a una familia previamente seleccionada para dicho 
menester. Dicha familia se habría ocupado de proporcionarle los cuidados y atención necesaria, bajo 
supervisión de profesionales del Ente Público. También le indicamos que al haber transcurrido 9 
años en esta situación, y en ausencia de familiares que se pudieran hacer cargo del menor, con toda 
probabilidad el Ente Público habrá promovido ante el Juzgado de Familia un expediente judicial para 
que el menor fuese adoptado, de forma definitiva, por una familia. En consecuencia le facilitamos los 
datos de contacto del Servicio de Protección de Menores de Córdoba para que recabase información 
al respecto.

3.2 Consultas

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.5 Justicia

…

Una de las cuestiones más recurrentes este año ha sido la imposibilidad de visitar a menores 
ingresados en centros de la Junta de Andalucía o que estos no pudieran salir de las instalaciones, 
ni siquiera en periodos vacacionales. Así, en la queja 20/16443 nos llamó una abuela, residente en 
Ceuta, indicándonos que su nieto, que se encontraba ingresado en un centro de Córdoba, no podía 
visitarlos en el periodo vacacional navideño. 

…

6 IMPACTO DE LA PANDEMIA EN LA POBREZA INFANTIL: MIRANDO AL FUTURO CON ENFOQUE 
DE INFANCIA
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6.2 Pobreza infantil y su incidencia en el ejercicio de los derechos de la población más 
vulnerable

6.2.2 ¿Cómo afecta la pobreza al ejercicio de los derechos de la infancia y adolescencia?

…

4.- Pobreza versus derecho a la protección. Las circunstancias que rodean a la pobreza es 
la frecuencia del paro y la escasez de recursos económicos de las familias, produciéndose 
también una fuerte conflictividad social, siendo abundantes problemas como el alcoholismo 
o la drogadicción, las riñas intraconyugales y entre vecinos, o la violencia ejercida de modo 
gratuito sobre las personas más débiles.

Y en estas situaciones, las familias ven en los servicios sociales más que aliados para salir de 
la situación un posible peligro, con la espada de Damocles de la posible intervención para la 
retirada de sus hijos, culpabilizándoles de las carencias que sufren y añadiendo a su precaria 
situación el golpe moral y emocional que supone la retirada coactiva del menor del hogar 
familiar.

Se da la paradoja de que estadísticamente el Sistema de protección de menores ha venido 
interviniendo mayoritariamente en familias de extractos sociales más bajos, cual si la 
situación de pobreza determinara una despreocupación por la crianza de los hijos, dejándolos 
desamparados y haciéndolos víctimas de maltrato, siquiera fuera por omisión de los cuidados 
requeridos. Y no siempre es así, los estudios sociales muestran cómo el maltrato, los abusos, 
se dan en todos los sectores de la sociedad, pero ocurre que el control de las familias se 
produce de modo más intenso en aquellos estratos sociales más depauperados, aquellos 
que, por sus especiales circunstancias, son usuarios de los servicios sociales.

Cuando la intervención pública se produce, estas familias se deben enfrentar a procedimientos 
de indudable complejidad técnica que pueden afectar a los órdenes jurisdiccionales civil, 
penal y administrativo. Por un lado, se sustancian cuestiones civiles fundamentalmente 
referidas a los deberes inherentes al ejercicio de la patria potestad. En dichos procedimientos 
interviene la Administración, actuando como Ente Público de Protección de Menores, 
al incoar un expediente administrativo de protección sobre el menor en el cual, una vez 
tramitado, se adoptan medidas en defensa de sus derechos, intereses y bienestar, medidas 
sobre las cuales los padres, titulares de la patria potestad, tienen el derecho de oponerse y 
recurrir. A esto hay que añadir que en determinados supuestos de maltrato se podrían dar 
los supuestos típicos de determinados ilícitos penales (lesiones, delitos contra la libertad 
sexual, etc.) cuya tramitación podría ser paralela e incluso simultánea a los procedimientos 
administrativos y civiles antes aludidos.

Además, las medidas de protección acordadas a favor de los niños suelen afectar por lo 
general a personas con pocas posibilidades económicas, usuarios en su mayoría de los 
servicios sociales municipales. La Administración no declara la situación administrativa 
de desamparo de una persona menor de edad con fundamento exclusivo en los escasos 
recursos económicos de sus progenitores, no puede, pero ello no es óbice para que la 
realidad de los datos muestre cómo las medidas de protección de menores afectan en su 
abrumadora mayoría a menores procedentes de familias con escasos recursos económicos.

Otra cuestión conexa es la paradoja de ciudadanos a quienes se les retira la tutela de 
sus hijos argumentando la Administración, entre otras circunstancias, sus calamitosas 
condiciones socio económicas, y al mismo tiempo se ven obligados a demostrar su precaria 
situación económica para poder beneficiarse del derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
debiendo aportar a tales efectos múltiples documentos para lo cual han de realizar otras 
tantas gestiones administrativas ante las correspondientes instancias.
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Y es que la solicitud de asistencia jurídica gratuita viene como consecuencia de la incoación y 
tramitación de un expediente de protección sobre el menor, expediente en el que destaca el 
informe social, emitido por los Servicios Sociales Comunitarios, en el que entre otros extremos 
se analiza la capacidad económica de la familia, sus fuentes de ingresos y el patrimonio de 
que disponen para hacer frente a sus diversas obligaciones.

6.4 La pandemia como acelerador de desigualdades sociales: la pobreza infantil se extiende 
e intensifica

6.4.3 ¿Cómo ha incidido la pandemia en los derechos de la infancia y adolescencia más 
empobrecida?

…

4.- Pobreza, pandemia y derecho a la protección para los jóvenes extutelados

Esta Institución ha venido poniendo de manifiesto en muchos foros las enormes 
dificultades e importantes retos con los que se encuentran los chicos y chicas que se 
ven obligados a abandonar el Sistema de protección al cumplir la edad de 18 años, y los 
elevados riesgos de que aquellos entren en la marginación y en la exclusión social si no se 
les continua prestando apoyo y acompañamiento. Corren el riesgo de caer bajo las mafias u 
organizaciones delictivas, siempre ávidas de sacar el mayor provecho y la mayor explotación 
de las personas 

El problema resulta más acuciante para los jóvenes migrantes al carecer de referentes 
familiares en nuestro país, también por las dificultades para obtener o prorrogar su 
documentación, si la hubieran obtenido, a lo que habría de añadir las limitaciones para 
obtener medios básicos de subsistencia a través de un trabajo como consecuencia de las 
trabas para acceder a la preceptiva autorización de trabajo.

La crisis de la COVID-19 ha afectado de forma sustancial a la inserción social y laboral de 
los jóvenes pero en el caso de los jóvenes migrantes ha agravado también su situación de 
vulnerabilidad y su riesgo de pobreza y exclusión social. La pérdida del empleo, la falta de 
protección social, las dificultades para el acceso a la vivienda o los problemas derivados 
de su situación administrativa se han visto incrementados también por la irrupción de las 
pandemia.

Estos jóvenes ni siquiera se han podido beneficiar de una de las más significativas medidas 
aprobadas por el Gobierno para luchar contra la pobreza, esto es, el Ingreso Mínimo Vital, y 
ello por cuanto el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, regulador de esta prestación, ha 
elevado a 23 años la edad para poder acceder a la misma.

7  ANEXO ESTADÍSTICO

7.1 Relación de actuaciones de oficio

…

Queja 20/0357, ante la Dirección General de Infancia y Conciliación, relativa al elevado porcentaje 
de menores migrantes no acompañados que abandonan un centro de protección ubicado en 
Corteconcepción (Huelva).

…

Queja 20/1291, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Sevilla, relativa a la posible repercusión en el centro para menores migrantes no 

http://defensordelmenordeandalucia.es/elevado-porcentaje-de-abandono-de-menores-extranjeros-en-un-centro-de-proteccion-lo-investigamos
http://defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-por-las-repercusiones-ante-un-centro-para-menores-extranjeros-no-acompanados-en
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